
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
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Bogotá D. C., once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

EJECUTIVO DE ALIMENTOS. No. 1100131100032020-0268 

 
 

Sobre la cautela deprecada, frente a las cuentas bancarias de los 

demandados, habrá de negarse, en consideración que no se dan los 

presupuestos del inciso final del artículo 83 del C. G. del P.  

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
MLRP/ 

 

 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ESTADO No. 41 HOY 12 DE JULIO DE 2022 

 

MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO 
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